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DECRETO 

POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A 

UNOS DOCENTES A TRAVÉS DEL APLICATIVO SISTEMA MAESTRO EN LA 

PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

1. Que el Ministerio de Educa , ión Naci Resolución Nº 6000 del 

20/12/1995, certificó al Departamento de Antioquia e~ materia educativa, por ello, 

ejerce las competencias descri a~~ el artículo 6 de I Ley 715 de 2001, y frente a 

los municipios no certificados tie \ e la c~petencia de· "6.2.3. Administrar, ejerciendo 

las facultades señaladas en el artí ufo 153 de la • y 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente radministrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
. , o o . . 

o 
• · ip ra 

municipi • • , e • • • ue la 

expedic iv 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 

la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones 

a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante El Decreto 1278 de 2022, artículo 13, establece que, Cuando se trate 

de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse 

en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 

casos: 

IA 

111 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UNOS DOCENTES A TRAVÉS DEL 
APLICATIVO SISTEMA MAESTRO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

a) En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional 
será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso 
deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica 
la exclusión del mismo; 

b) En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando 
se provea el cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el 
listado de elegibles producto del concurso. 

4. Que según lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 2.4.6.3.11 del Decreto 1075 
de 2015, establece que "Las entidades territoriales certificadas deben reportar en el 
aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional las vacancias definitivas 
de docentes, inmediatamente estas se generen, de tal manera que se garantice la 
postulación de aspirantes, la verificación del cumplimiento del requisito mínimo para 
el cargo al cual se postulan y I valoración dey s demá evidencias que se acrediten, 
con el fin de que las autoridady,$,,nom1nad9ras pue'aa proveer el cargo y garantizar 
la prestación oportuna del serv,cio educat(~o". 

5. Que el artículo 2.4.6.3.1 O del Decreto anterio mente m
1
encionado, establece que: "El 

nombramiento provisional se Jplir:_a para la provisión transitoria de cargos docentes 
que se hallen en vacancia tem/2ora1 ~ ini(iva y se haf á mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autori ad nommadQ[_a con p • rsonal que reúna los requisitos 
del cargo. 

Que, tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de 
sp . . . . , 

Olí 

2 

6. Que la d d 2 io de 
Educa , , cua se regula el funcionamiento de la solución 
de TI tipo Sistema de Información denominado Sistema Maestro para la provisión 
transitoria de cargos docentes en vacancia definitiva mediante nombramiento 
provisional, incluyendo las plantas temporales por el tiempo determinado en el acto 
de creación de los empleos y se dictan otras disposiciones 

7. Que los docentes nombrados mediante el presente acto administrativo, acreditaron 
el cumplimiento de los requisitos y calidades exigidas por el ordenamiento jurídico 
para el ejercicio de la función docente en el servicio educativo estatal. En particular, 
satisfacen lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Ley 1278 de 2002, el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994, así como lo previsto en el artículo 5 de la Resolución 06312 
del 7 de abril de 2016, que regulan los criterios específicos de formación académica 
requerida para desempeñar las funciones propias del cargo. De esta manera, se 

IA 
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DECRETO HOJA 

"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UNOS DOCENTES A TRAVÉS DEL 

APLICATIVO SISTEMA MAESTRO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

3 

garantiza la observancia de los principios de mérito, legalidad y calidad en la provisión 

de los empleos docentes, conforme a la normativa vigente. 

8. Que, dado que las plazas referidas para la provisión de los empleos docentes en 

condición de vacancia definitiva no cuentan en la actualidad con un listado de 

elegibles vigente derivado de los concursos de méritos, la autoridad nominadora 

procederá a efectuar el nombramiento bajo la modalidad de provisionalidad, 

utilizando el aplicativo "Sistema Maestro", conforme a lo manifestado en el presente 
acto administrativo. 

9. Que por estricta necesidad del servicio, y a fin de garantizar la continuidad del servicio 

educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 

de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 

Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 

originado en la novedad de la planta de cargos de la Entidad Territorial Certificada -

ETC sin que ello implique al¡ erac1on a a nomina o creación de nuevos cargos, 

estando exceptuado de las res ricciones de a Ley de arantías Electorales. 

3 

Por lo anteriormente expuesto, 

. ~ ETA 

ARTICULO 1º: Nombraren Pro 1s1onahdad Vacant efinitiva, en la Planta de cargos 

del Departamento de Antioquia, agado con ecursos del Sistema General de 

Participaciones, a los educadores que se in-d1can a continuación: 

-
LICENCIADO EN LAURA SERNA CORDOBA 
EDUCACION Fl~CA. l. E. FUNOAOON 

C. E. R. VILLA 1036965464 TRASLADO 
43764889 

DIANA MARIA 
RECREACION Y DEPORTE, ABEJORRAL CELIA DUQUE CE PRIMARIA. 94~,6 

RIOS DEL RIO lNES POR NECESIDAD DEL 
ESPECIALISTA EN DUQUE SERVICIO 
GERENCIA INFORMATICA 

JOHN LICENCIADO EN 
COLEGIO ZUNGO 

EDUCAC!ON LEONARDO TREJOS 

1036782979 
ESTEBAN EDUCACION FISICA Y 

CAREPA 
1. E. R. ZIJNGO 

EMBARCADERO , 
FÍSICA, 

16040 COROOBA B332969 
RECREACIÓN Y OSP!NA DEPORTES, MAGISTER EN EMBi.RCADERO 

SEDE PRINCIPAL RENUNCIA 
VALENCIA EDUCACIÓN DEPORTE 

SANDRA 
LICENOAOA EN ESPAIQOL Y LE. ANTONIO 

1.E. ANTONIO 
HUMANIDADES YESICA ANOREA MEO!NA 

MILENA 
TARAZA ROLDAN 

ROLDAN 
V LENGUA 2729 VERA 10679S1086 PLAZA 43157573 LITERATURA, MAGISTER BcTANCUR • BERMUDEZ 

EN EDUCACIÓN BETANCUR CASTELLANA VACANTE 
PALACIOS SEDE PRINCIPAL 

LICENCIADO EN 
LUIS EDltCACION BASICA ICIOLVE.R VOANDV 2APATA 

FERNANDO PRIMARIA, MAGÍSTER EN l. E. . R.LA 
PRIMARIA 5172 

ECHAVARRIA l001SSS27~ 
966ol5249 REMEOJOS C. E. R. CARRIZAL 

ECHAVARRIA RECURSOS DIGITALES CRUZADA TRASLADO POR 

GONZALEZ APLICADOS A LA NECESIDAD DEL SERVIOO 

EDUCACIÓN 

LICENCIADO EN 

CARLOS 
EDUCACIÓN FISICA, ANA MARiA JIMENEZ 

JAVIER 
RECREACION Y DEPORTES, 

1. E.R. KILOMETRO ZAPATA 1038127480 
73GB38" MAGISTER EN CAUCASIA EL TORO PRIMARIA LS82 

TENORIO 
AOMINISTRAOÓN V 

18 TRASLADO POR 

URANGO NECESIDAD DEL SERVICIO 
PLANIFICAOON 
EDUCATIVA 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UNOS DOCENTES A TRAVÉS DEL 
APLICATIVO SISTEMA MAESTRO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

MARIA LICENCIADA EN 
CARLOS OUVAN 
ARBOLEDA CHAVARRIA 

7 438S1637 
ARACELLY EOlJCACION BASICA CON 

TOLEDO 
t.EJEMILIO l. E. R. LA 

MATEMÁTICM 7006 1044120540 TRASLADO JIMÉNEZ ENFASIS EN VALOERRAMA FLORIDA 
POR NECESIDAD DEL CHAVARRIA MATEMATICAS 
SERVICIO 

ANORES LICENCIADO EN 

8 10380982-11 
FELIPE EDUCACJON BASICA CON 

CAUCA.SIA 1.E.R. MALVINAS 
1.E.R. MALVINAS· 

PRIMARIA 20526 
PLAZA VACANTE PLAZA 

MUNOZ ENFASIS EN CIENCIAS SEDE PRINOPAL VACANTE 
OTERO SOCIALES 

INELSA OE LM 
SAN PEORO I.E.R. SAN PABLO 

!.E.R. SAN PABLO 
PLAZA VACANTE PLAZA 

9 1045512500 AGUAS NORMALISTA SUPERIOR 
DE URABA APOSTOL 

APOSTOL • SEDE PREESCOLAR 15153 
VACANTE 

CONTRERAS PRINCIPAL 

ANDRES 
PROFESIONAL EN 

IER SAN MIGUEl 
EDUCAClÓN 

10 91080545 HUMBERTO 
CULTURA FISICA, DEPORTE 

YONOO 
IER SAN MIGUEL 

DEL "TIGRE-SEDE 
FISICA 

20599 
PLAZA VACANTE PLAZA 

ARENM RIOS 
V RECREACION, MAGISTER OEL TIGRE 

PRINClPAL 
RECREACIÓN V VACANTE 

EN EOUCACION DEPORTES 

SANORA 
I.E.R LAS 

EDUCACIÓN 
VICTOR MANUEl 

LILIANA 
LICENCIADO EN FILOSOFIA, 

I.E.R. LAS ÉTICA Y 
11 1038126768 MAGISTER EN CIENCIAS DE CAUCASIA 

MALVINAS 
MAL VI NAS· SEDE 

VALORES 
1554 ROMERO CERVANTES 

MONTES 
LAEDUCAOON PRINOPAL 15306666 RENUNCIA 

GUERRA t-lUMANOS 

RICHARD 
LICENCIADO EN FISICA V l. E. FUNDAOON 

CENTRO MARTINEMIUO 

12 7965704.S 
FERNEY 

ABEJORRAL CELIA DUQUE DE 
EDUCATIVO 

MATEMÁTICAS 9459 
QUINTERO ARISTIZ/1.BAL 

SÁNCHEZ 
MATEMATICAS, MAGISTER 

RURAL EL 1!>441367TRASLA00 POR 
AGELVI5 

ENEOUCAClÓN DUQUE 
GUAOUAL ~ECESIDAD DEL SERV!OO 

LICENCIADO EN 

tITTAROSA ~ l MIGUEL EDUCAOON ARTISTICA V ~ -E . MARC✓ EDUCAOON 
ANGEL CULTURAL,ESPECIALISTA ~~B~~~~JÍA ARTÍSTICA· 

MARIA CLARA CAROONA 
13 98646872 

CARVAJAL EN El ARTE EN LOS TOBóN,;,, ,_ ARTES 
6862 ARISTIZASAL 1017258296 

PERIA~EZ PROCESOS DE 
~ osos !~ DE PRINCIPl PLÁSTICAS 

RENUNCIA 

APRENDIZAJE --~ 
I.ICENCIADO EN 

LEMA~~ 

1 SANORA PEO.AGOGÍA INFANTIL, AURA CRISTINA ARDlt.,.\ 
14 1048015644 MARCELA DEL ESPECIALISTA EN !ACERES 

E. U. MANIZALfS PREESCOLAR 1428 RAMOS 1075286688 
RIO LAYOS APLICACIÓN DE TIC PARA 

' 
- SEDE PRINCIPAL 

RENUNCIA 
LA ENSEÑANZA ,...,. 

MARIO LICENCIADOIA) EN ~ l. E.~ ARIA-- , !.E. MARIA 
EDUCACIÓN 

MARIA LUCI NA HENAO 
RAFAEL EDUCAC10N FIS!CA V FÍSICA, 

15 1121955768 
PEDRAZA DEPORTES, MAG1STER EN 

C~IGORODÓ 
~XI~ 

AUXILIAD7R -
RECREAOÓN V 

16293 GRACIANO 2211S24 l 

CALDERÓN EDUC.ACION \ SEDE PRINCI Al. 
DEPORTE 

RETIRO FORZOSO 

JESUS LICENCIADO EN ~ --l_E_UCEO V KEYRA ISLEM ASSIA 

16 35322;., 
FRANCISCO MATEMATICAS V FISlCA, 

CAUCASIA CONCfJO------ PRINCIPAl MATEMÁTICAS 1911 
SALCEDO 1005488099 

PANESSO MAGÍSTER EN DIOACTICA TRASLADO 
MENA DE LAS TICS 

MUNICIPAL 
INTERADMINISTRATIVO 

,r 

G( 
1:111111: 

~J !i ,~ J r ~Q r --:CTOR ANDRES GO.r\:.MEZ ll JIA XICMAR 
uce¡,c1ADOEN ;S l~ RIE PATRIE! t VC._I PRE SCOLAR, NAS ~ 

~ 68 -.,i;,;;,. MERV f.~ECl1 1ST A N !CA Y c L AUCA- PV ARIA TABOROA!9867426'1 

1-' l il CARCAMO PEDÁ/;0G1A 
s·éoEPAIM:f~"A RENUNOA 

= - - -

l r;iM 

, ~n,1· 
IEd o e 

CE~ Ec ,J,MARIA rr1t lÍG NaffDO'tN Q,a 'lKE AIR()~ ZAPATA EDjaA:C!ION BASICA 00 

18 1033095603 
ENF.Ás1s o /.c1ENctAS .,1eAMP1lto 1039636411 MONTO A 
NATURALES Y EDUCACION DOMINGO TRASLADO POR MONSALVE 
AMBIENTAL, MAGISTER EN NECESIDAD DEL SERVICIO 
EDUCACIÓN 

ESTEFANIA 
LICENCIADO EN 

LICEO GASPAR DE RICARDO QUIROZ MATEMÁTICAS E l. E. GASPAR DE 19 1077452063 CORDOBA 
INFORMÁTICA, MAGISTER 

CÁCERES 
ROUAS 

RODAS- SEDE MATEMATICAS 1345 MARTINEZ 17381189 
BERRIO 

EN EDUCACION 
PRINCIPAL TRASLADO DISCRECIONAL 

LICENCIAOO(A) EN MAURICIO ANORES 
SOFIA EDUCACION ARTISTICA, 

SANTA ROSA I.E.R. SAN ISIDRO 
EDUCACIÓN GANDARA MONTES 

20 1044509581 MONSALVE MAGISTER EN RECURSOS I.E.R. SAN ISIDRO ARTÍSTICA· 20612 1066526291 TRASLADO 
GÓEZ DIGITALES APLICADOS A 

DE OSOS • SEDE PRINCIPAL 
MÚSICA POR NECESIDAD OEL 

LA EDUCACIÓN SERVICIO 

UCENCIAOO(A) EN 
EDUCJ\CION BASICA CON 

HUGOIVAN ENFASIS F.N 
MERYELENA 

HUMANIDADES Y LENGUA l. E. R. DE C. E. R. INES 
HUMANIDADES CARRASQUILLA 

21 43283231 BETANCUR ABEJORRAL V LENGUA 9340 LONDOÑ010974018S4 
FLÓREZ 

CMTELLANA, MAGISTER PANTANlLLO GUZMAN 
CASTELLANA TRASLADO EN TECNOLOGIAS 

DIGITALES APLICADAS A LA INTERAOMINISTRATIVO 

EDUCAOON 
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DECRETO HOJA 5 

"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UNOS DOCENTES A TRAVÉS DEL 
APLICATIVO SISTEMA MAESTRO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

LICENCIADOiA) EN 
EDUCACION BASICA CON 
ENFASISEN l. E.ANTONIO HUMANIDADES 

ALEXIS HERNANDf.2 
LUZ AMPARO 22 43567509 HUMANIDADES Y LENGUA BRICEÑO ROLDAN C. E. R. ALTO DE 

Y LENGUA 5770 
MORA 12147456$6 

VELASQUEZ CHIRI TRASLADO POR CASTELLANA, MAGISTER BETANCUR C,\STELLANA 
EN ClENOAS DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO 

EDUCACION 

LUÍS LICENCIADO EN JOHN JAIRO MUÑETON l. E.R. 
23 71710509 

EDUARDO EDUCACION BASICA CON C. E. R. RANCHO GRAJALES 80227411 
ALZATE ENFASIS EN ARGELIA PRESBITERO MATEMATICAS 9556 LARGO TRASLADO POR 
GARCIA MATEMAllCAS MARIO ANGEL 

NECESIDAD DEL SERVICIO 

JORGE 
LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN FÍSICA, LUIS FERNANDO VILLALBA 

ARTURO E R I VILLA DEL M.\ORIO 98654036 24 1049630719 RECREACIÓN V DEPORTE, CA.UCASIA l. E. MARGENTO PRIMARIA 1989 AGUILAR 
MAGISTER EN TIC PARA LA SOCORRO TRASLADO POR 

HURTADO 
EDUCACIÓN NECESIDAD DEL SERVIOO 

LICENCIADO EN JOHANA MARCELA 
DIANA MARIA EDUCACIÓN BASICA CON HUMANIDADES METAUTE MOUN,ll.. 

ZS 21818'/05 PALACIO ENFASIS [N LENGUA ITUANGO l. E. R. LA PEREZ l. E. R. El CEDRAL V LENGUA 639i' 1126423264 TRASI.AOO 
FERIA CASTELLANA E IDIOMA CASTELLANA POR NECESIDAD DEL 

EXTRANJERO SERVICIO 

LICENCIADO(A) EN 
FABIAN EOUCACION BASICA CON 

1. E. FUNOACION 
l. E. FUNDACION GABRIEL ANDRES 

LEONARDO ENFASIS EN CELIA DUQUE DE 
HUMANIDADES 

ROORIGUE7. CASTAÑO 26 1014134365 ABEJORRAL CEUADUQUEDE Y LENGUA 9423 LESMES HUMANIDADES V LENGUA DUQUE- SEDE 15372103 lRASLADO POR 
CEFERINO CASl"ELLANA, MAGISTER DUQUE 

PRINCIPAL 
CASTELLANA 

CONVIVENCIA 
EN EDUCACIÓN 

LICENCIADO(A) EN 

1:R~~ 

EDUCACION BASICA CON 

~ ENFASIS EN CIENCIAS t/ ROLLER ADRIAN GARCIA DORACELY 
27 43765337 TORRES 

NATURALES Y EDUCACION l. E. R. Dó 
PRIMARIA 9474 

CORREA 10.;'.2034209 

CASTAÑEDA 
AMBIENTAL, ESPECIALISTA r PANT~Nlll~ CALIFORNIA""- TRASLADO POR 
EN INFORMATICA Y 

'~~ 
1~ NECESIDAD DEL SERVICIO 

MULTIMEDIA EN 
EOUCACION 

LICENCIADA EN 

t··~ '.1, SAN ORA EOlJCACIÓN FÍSICA, IUL V T ATIANA GA.RCIA 

28 323S2352 
MILENA MAGISTER EN 

~;:li CITA •) 
l. E. R. CRUCES PRIMARIA 4050 

GIRALOO 1022035418 
URISE TECNOLOGÍA EDUCATIVA Y TRASLADO POR 
RODRÍGUEZ COMPETENCIAS NECESIDAD DEL SERVICIO 

DIGITALES. 

MARIANO OE ~: ~ J JENYFER Vl:RONICA 
JESÚS LICENCIADO EN CIENCIAS C.E.R SAN-----

PRIMARIA 
GALLEGO SJEHRA 29 10-12769100 

PIEDRAHITA SOCIALES FERNANDO C9 E 
5576 

42694265 TRASLADO POR 
VALENCIA NECESIDAD DEL SERVICIO 

CARLA MAESTRO EN ARTE 
-.... 

~ osr--
V EDUCACIÓN 

VANESSA DRAMATICO, MAG!STER CIUDAD 
LICEO SAN JOSE 

ARTÍSTICA-
SEBASTIAN ANDRES 

30 10376180S3 DEL CITARA· 20578 GOMEZAVIL.A 
AGUIRRE EN EDUCACIÓN Y BOLÍVAR DEL CITARA 

SEDE PRINCIPAL 
ARTES 

1018474251 RENUNCIA 
OCAMPO DEflECHOS HUMANOS ESCENICAS 

,r 

!e- l:ll 
JIIIIII: 13~ ,, rr ll~NCIADO EN j ~ 

~ - ~~ --;:::::,, :C 1~1 

. 1_NFORMAí:fl1(\ Y MEDIOS 'ANA CRISTINA HO OS 
1 MIGUEL 

~ U@IO~ISUAlE&, ¡.E 5 JUAN DE: 1 
~
SED€V:IIJ1Ab TECNOLOG~ A E MOR)\LES 067865 . ~ 

A GELMEJII~ INf()RMA ~RASiJ. 1-..t M~Gísr • EN ~E R:SffJs A ~ ABl os 
INTEirAª O 

DJAZ DI ITA ES APutAooS: A UIA 
lA EDUCACIÓN 

~~e 
¡.,;J;~CIAllÓ EN IBIOLOGIW 

IJ 

I.E~~-Q 
VILLG( 

~¡' ~ ( \AS r J:l.l 
. 

NO~É 
y Q~JMICA. M•ijlSTE E A.1(3 ~\T~ GERTRUDIS 

32 1077461ll0 
~bR -

~~EC~L0G!ASDIGITA ES (f'A¡URALES __ §'\Nd~ ~ 34994571 
CADAS'A· A u~ URA~ 

QOIMICA RENUNCIA 
MOSQUERA 

EDUCACION 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes descritos en el 
cuadro referenciado anteriormente, haciéndoles saber que, contra éste, no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar a los docentes nombrados anteriormente para que se 
presenten a las instalaciones de la Secretaría de Educación para la posesión a su 
cargo dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación del presente acto 
administrativo. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 
los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica, la 
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DECRETO HOJA 6 

"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UNOS DOCENTES A TRAVtS DEL 
APLICATIVO SISTEMA MAESTRO EN LA PI.ANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

derogatoria del nombramiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo en el 
artículo 2.2.5.1.12, numeral 1 del Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO 4º: Posesionados los docentes referenciados, tienen el deber legal de 
presentarse al día hábil siguiente a la institución educativa a la cual fueron nombrados. 
En efecto, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio de labores, el cual, se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 
los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 5°: Compulsar copia del presente acto administrativo a la Dirección de 
Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia, para los efectos egale-s-pei:tiner:1tes~ 

ARTÍCULO 6º: Registrar la no idaa Jn las~ ~ datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos e la Secr7taría de EdJubación y archívese copia en la 
hoja de vida de los docentes. 4 

¡ 

NOTIFÍQUBSE, P~ _ _E,ÚMPLASE 

_e}- '>•.__ L 

B 
Revisó 

Revisó 

Aprobó Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IOQ IA 
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Radicado: D 2026070002019 ~ 
Fecha: 11/06/2026 -~~"t,:!~?"" 

,po: 
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- ---- Reptibhca de Colombia ----

DECRETO 

POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A 
UNOS DOCENTES A TRAVÉS DEL APLICATIVO SISTEMA MAESTRO EN LA 

PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA CON 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

1. Que el Ministerio de Educación N edian~e Resolución Nº 6000 del 
20/12/1995, certificó al Departa~to e Antioquia er materia educativa, por ello, 
ejerce las competencias descnta~ e~I artículo 6 de fa Ley 715 de 2001, y frente a 
los municipios no certificados tie~e la c~petencia dJ "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la ,ey 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente) - administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

G 
no ·toA • 

o e 
cip tras/ad LIA 

munici • • s ·, í fe • • ~ t que la 
expedí d .......,-~ i te m@ 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante El Decreto 1278 de 2022, artículo 13, establece que, Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse 
en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UNOS DOCENTES A TRAVÉS DEL 
APLICATIVO SISTEMA MAESTRO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

a) En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional 
será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso 
deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica 
la exclusión del mismo; 

b) En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando 
se provea el cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el 
listado de elegibles producto del concurso. 

4. Que según lo dispuesto en el parágrafo 1 º del artículo 2.4.6.3.11 del Decreto 1075 
de 2015, establece que "Las entidades territoriales certificadas deben reportar en el 
aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional las vacancias definitivas 
de docentes, inmediatamente estas se generen, de tal manera que se garantice la 
postulación de aspirantes, la verificación del cumplimiento del requisito mínimo para 
el cargo al cual se postulan y la¡ valoración de ;9s-demás evidencias que se acrediten, 

con el fin de que las autoridade. ~,nominado¡. <as pued a~ proveer el cargo y garantizar 
la prestación oportuna del senhcio educativo". • ] 

5. Que el artículo 2.4.6.3.10 del decreto ant: o mente mencionado, establece que: "El 
nombramiento provisional se a.pliKa para 1a pmvisión transitoria de cargos docentes 
que se hallen en vacancia temp_oraío,<!!f!!nitiva y se ha}á mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autori~ad nominadora con p . rsonal que reúna los requisitos 
del cargo. ~ 

6. Que la d rio de 
Educaci gua e uncIonamIen o e a solución 
de TI tipo Sistema de Información denominado Sistema Maestro para la provisión 
transitoria de cargos docentes en vacancia definitiva mediante nombramiento 
provisional, incluyendo las plantas temporales por el tiempo determinado en el acto 
de creación de los empleos y se dictan otras disposiciones 

7. Que los docentes nombrados mediante el presente acto administrativo, acreditaron 
el cumplimiento de los requisitos y calidades exigidas por el ordenamiento jurídico 
para el ejercicio de la función docente en el servicio educativo estatal. En particular, 
satisfacen lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Ley 1278 de 2002, el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994, así como lo previsto en el artículo 5 de la Resolución 06312 
del 7 de abril de 2016, que regulan los criterios específicos de formación académica 
requerida para desempeñar las funciones propias del cargo. De esta manera, se 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UNOS DOCENTES A TRAVÉS DEL 
APLICA T/VO SISTEMA MAESTRO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

garantiza la observancia de los principios de mérito, legalidad y calidad en la provisión 
de los empleos docentes, conforme a la normativa vigente. 

8. Que, dado que las plazas referidas para la provisión de los empleos docentes en 
condición de vacancia definitiva no cuentan en la actualidad con un listado de 
elegibles vigente derivado de los concursos de méritos, la autoridad nominadora 
procederá a efectuar el nombramiento bajo la modalidad de provisionalidad, 
utilizando el aplicativo "Sistema Maestro", conforme a lo manifestado en el presente 
acto administrativo. 

9. Que por estricta necesidad del servicio, y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la Entidad Territorial Certificada -
ETC sin que ello implique a teración a la nómina creación de nuevos cargos, 
estando exceptuado de las re (j,cciorÍes do/1( L~y de arantías Electorales. 

; 

Por lo anteriormente expuesto, 

ARTÍCULO 1º: Nombraren Pro isionalida -vacant - Definitiva, en la Planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, gado ~Recursos del Sistema General de 
Participaciones, a los educadores que se in ican a continuación: 

HERNÁN LICENCIAOO(A) EN mue. ARTIST!CA ~ 

2 l0679199!E 
MIGUEL f.OUCAOON BASICA CON 

CAUCASIA l. E. CUTURU 
l. E. CUTURU - MUSICA, ARTES PARA 

20573 PLAZA VACANTE 
MEDRANO F.N !=ASIS fN EDlJCACION SEDE PRINCIPAL LA CONSTRUCCION DE 
MIRANDA .~RT!STICA • MU51CA 'Al 

VICTOR LICHlCIA.DO EN EDUCACION 1.E. LA 
EDUC. ARl ISTICA -

3 1066179&!6 ALEJANDRO BASICA. CON ENF~.SIS EN TARAZA 
l. E. LA 

INMACULADA· 
DANZAS, ARTES- rARA 

20615 PLAZA VACANTE 
TEJADA POLO FDlJCMIOhl ARTtSTlCA 

INMACULADA 
SE.OE; PRINOPAL 

LA. CONSTRUCCION DE 
PAZ 

ANDERSON 
LICCNCIADO{A) EN 

LE.R. LA PAJUILA 
EOUC. ARTIS llCA • 

4 l(X,9J':"~398 RAFAEL CRUZ 
WUCACION BASICA CON 

ZARAGOZA 
LE R lA 

- SEDE 
MUSICA, ARTES PAfv\ 

7.0633 PLAZA Vio.C.ANH 
MADERA 

(f>JFASiS EN EOUC:AOON PAJUILA 
PRINCIPAL 

LA CONSTRUCCION DE 
AR'TIS T!\.A .. M LJSICA i>A.Z 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UNOS DOCENTES A TRAVÉS DEL 
APLICATIVO SISTEMA MAESTRO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

JUAN DIEGO LICENCIADO EN EDUCACION l. E. LUIS l. E. LUIS 
EDUC. ARTISTICA -

5 1039706087 CARO ARTISTICA, MAGl!>TfR EN YONDO EDUARDO EDUARDO DIAZ • 
MUSICA., ARTES PARA 

2062l fll.AZA VACANl'E 
LA CONSTRUCCION DE 

CARDONA CIENCIAS DE LA EDUCACION DIAZ SEDE PRINCIPAL 
PAZ 

C. E. R. 
EDUC. ARTISTICA • 

6 !L?56lllj 
JULIAN DAVID 

LICENCIADO EN MUSICA 6RICENO 
C. E. R 

MORRON • SEDE 
MUSICA, ARTES PARA 

:!Cl560 PLAZA VACANTE 
DIAZ CORTES MORRON 

PRINCIPAL 
LA CON5 TRUCCION DE 
PAZ 

CÉSAR YOVANY 
EDUC. t,RTISTICA • 

7 110'J'JSS339 GÓMEZ LICENCIADO EN MllSICA VARUMAL 1. E. EL CEORO 
l. E. EL CEDRO· MUSICA, A.RTES PARA 

20631 PLAZA V/\(J\NTE 

HERNÁDEZ 
SEDE PRINCIPAL LA CONSTRUCCION DE 

PAZ 

JUAN 
1. E. R. 

EDUC. ARTISTICA-

8 71337825 
GUILLERMO LICENCIADO EN EOUCACION 

ANDES 
l. E. R. 

CARBONERA· 
DANZAS, ARTES PARA 

20557 PLAZA VACAN-JE 
MONTOYA &A$1CA EN DANZA CARBONERA 

SEDE PRINCIPI\L 
LA CONSTRUCCION DE 

GONZALEZ PAZ 

MARIA 
EOUC. ARTISTICA •• 

9 lOS3345876 FERNANDA 
LICENCIADO EN ARTES SANTA 

l. E. DAMASCO 
t. F. . DAMASCO· ARTES ESCENJCAS, 

20610 PLAZA VACANTE 
VISUALES BAP.BARA SEDE PRINCIPAL ARTES PARA LA 

AMAYAAVJLA CONSTRUCCION DE PAZ 

1 

" 
f; 

~ty( c;~ 1 
FAROUK ¡?, ll'tfr EOUC. ARTISTICA , 
ALBERTO DANZAS. ARTES PARA 

10 1096216847 llCENCIADO EN ARTES f-, CAREPA ¡''e_ COlmí!S~IA COLOMB1A·7 
LA CONSTRUCCION DE 

20556 PlAZA VACANTE 
POLANCD ,1 

SEDE PRINCr L LEGUIA 

~ 
FAZ 

TRABAJADORA SOCIAL, l ("" .1 IRINA ESLINDA ..- l.f.R. SAIJT1 
ESPECIALISTA EN GESTIÓ.N\ 1.E.R. SANTA OOCENTc 

11 10039f.8812 RODRIGUEZ 

~ 
ROSITA ROSITA· SE; • E ORIENTADOR, SIMES 

19481 PLAZ,,\ VACANTE 

ARIAS 
Of PROCESOS 

PRINCIPAL 
PSICOSOOALES 

TRABAJADORA SOOAL, \ 

'----
I'-~ 

EMILCEN ( E,R¿ Es.PECIALiSTA EN GESTIÓN 

~ 
I.E.R 

Kl.',Ó ETRO 18 • 
DOCENTE 

18941 PLAZA VACANTE 12 1077454S98 HINESTROZA 
DE PROCESOS KILOMETRO l! ORIENTADOR. SIMES 

MOSQUERA SEDE PRINCIPAL 
PSICOSOCIALES _.,,... 

, 
d q 

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

::~1~fl ~J?º9m!?.) ! S~ces!~ºmºg t9..ffi~ ~?. que se 
presenten a las instalaciones de la Secretaría de Educación para la posesión a su 
cargo dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación del presente acto 
administrativo. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 
los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica, la 
derogatoria del nombramiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo en el 
artículo 2.2.5.1.12, numeral 1 del Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO 4°: Posesionados los docentes referenciados, tienen el deber legal de 
presentarse al día hábil siguiente a la institución educativa a la cual fueron nombrados. 
En efecto, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio de labores, el cual, se 

IA 
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DECRETO HOJA 5 

"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UNOS DOCENTES A TRAVÉS DEL 
APLICATIVO SISTEMA MAESTRO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 

los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 5º: Compulsar copia del presente acto administrativo a la Dirección de 

Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia, para los efectos legales pertinentes. 

ARTÍCULO 6º: Registrarla novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoja de vida de los docentes. 

Proyectó 

NOTIFÍQU SE, PUBLÍGlGCÚMPLASE 
# • 

, ·c;.-o.-- J-=)l· c-L 

IC~ PATR~IA OSPINA ONDOÑO 
Secretaria cfe-Educaci' n 

NOMBRE FIRMA FECHA 

11 l06I% 

~a ~-
legales 

IA 
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Radicado: l' 2026070002020 
Fecha: 11/06/2026 ~OCANTOOI.M 

Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANrioaJífRETO IIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIJIJI IIJII IJIJJIIJJ JIIJ 
Republica de Colombfl! 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las otorgadas por el Decreto 2026070001853 del 
04 de junio de 2026, y 

CONSIDERANDO: 

l. Que en virtud del el Decreto 2026070001853 del 04 de junio de 2026, el 
Gobernador del Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, 
la competencia para suscribir este acto administrativo. 

2. Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el 
retiro de los servidoref rúbltc-o-s-se-irará- las causas previstas en la 
Constitución y la Ley. -

flfl'" 

3. Que, en consonancia, la Ley 909 ·áe 2004, su artículo 41, consagra las 
causales de retiro de [ quienes estén de peñando empleos de libre 
nombramiento y remoción y, de carrera ad trativa, contemplando en el 
literal d) "Por renuncia regularmente aceptad 

4. Que mediante oficio con ra~200 O del 1 O de junio de 2026, la 
señora MARISTELA JARA__MILLO DE LOS , identificada con cédula de 
ciudadanía 22.148.052, pras ntó renun,2 para separarse del empleo que 
viene desempeñando de SECRETARIO EJECUTIVO (Carrera 
Administrativa Có • rado 06, NUC Planta 0140, ID Planta 5384, 

a GI 
r d e i 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. Aceptar la renuncia presentada por la señora MARISTELA 
JARAMILLO DE LOS RIOS, identificada con cédula de ciudadanía 22.148.052, para 
separarse del empleo que viene desempeñando de SECRETARIO EJECUTIVO 
(Carrera Administrativa), Código 425, Grado 06, NUC Planta 0140, ID Planta 5384, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO - SECRETARÍA 
GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del día 03 de julio de 2026, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva. 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

Artículo 2. Comunicación. Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección de Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano, 
de la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Artículo 3. Notificación. Comunicar el contenido del presente Decreto, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no 
procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA PA 

Fecha: 11/06/2026 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero-Directora de P¡ersonal. Seaetería de/Talento Huroano 
y Servicios Administrativos. ~ ,f;,í 

Feche: 11106/2026 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc mento y lo encontramos aju$tados a las norma$ y disposi 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 1 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070002021 
Fecha: 11/06/2026 G08E~OE~al1.JI,\ 

Tipo: 

GOBE:e~~~eol:!:~J~CRETO 1111111 11111111111111111111111!11111 11111111111111111111111111111111111111 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ENCARGO EN FUNCIONES" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por 
el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre no bramiento y remoc~n, ¡3n caso de vacancia temporal 
o definitiva, podrán ser pr ovistos a tray és del encf rgo de empleados de carrera 
o de libre nombramiento remoción, · que cumpl n los requisitos y el perfil para 

d - 1 
su esempeno. ,: 

En caso de vacancia de ·nitiva el encargo será asta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, v ncidos los cuales el empleo 
deberá ser provisto en form'a-'cJe~va". 

2. Que con el propósito de que I servicio úolico se preste eficientemente, es 
necesario conceder encargo en fan-c,ones, sin separarse de las funciones 
propias del cargo que viene desempeñando, a la doctora CRISTEL GUISEL 

B i~ IA. • • 

i o pi 
=== GE ENTE Código G • 

EICE cargo, 
O E ,ula de 

ciu a arna 15.440.475, se le concede el disfrute de un período de vacaciones 
a partir del 22/06/2026 y el 14/07/2026, ambas fechas inclusive, o hasta tanto, 
se reintegre el titular del cargo. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. Encargar en funciones, sin separarse de las funciones propias 
del cargo que viene desempeñando, a la doctora CRISTEL GUISEL JARAMILLO 
ALVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.037 .572.534, titular del cargo de 
SECRETARIA GENERAL, Código 054, Grado 02, empleo de Libre Nombramiento y 
Remoción, en la plaza de empleo GERENTE GENERAL, Código 039, Grado 03, 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ENCARGO EN FUNCIONES" 

adscrito a la EMPRESA RENTING DE ANTIOQUIA -EICE- RENTAN, debido a que 
el titular del cargo, doctor OSCAR RODRIGO RENDON SERNA, identificado con 
cedula de ciudadanía 15.440.475, se le concede el disfrute de un período de 
vacaciones a partir del 22/06/2026 y el 14/07/2026, ambas fechas inclusive, o hasta 
tanto, se reintegre el titular del cargo. 

Artículo 2. Comunicación. Comunicar el contenido del presente Decreto de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra la 
decisión no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANO N RE~DÓN, 
ador }~cAntio 

' '1 ~· 1 

Alejan r F1 u roa . scudero 
Profesional Es ecializado Directora de rso~al 
Los arriba fi_rmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad~s normas ' disposiciones legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra 
responsabihdad lo presentamos para la finna ~. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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11/6/26, 18:00 

Radicado: D 2026070002022 
Fecha: 11/06/2026 
Tipo; 

GOB~e~!~~~eºc~~~!~ªJ~RETO lllllll lllll lllllllllllllllllllllllllllllllllll 1111111111 1111111111 11111111 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ENCARGO EN FUNCIONES" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por 
el artículo 1 ° de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre norj_bramiento y remeción, r n caso de vacancia temporal 
o definitiva, podrán ser p gxíst'os a tr~ §s qei 'eJ!9argo de empleados de carrera 
o de libre nombramiento y remoción, ,qa plan los requisitos y el perfil para 
su desempeño. 1~ 1 

En caso de vacancia definitiva el en~argo será 1asta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por trifs (3) meses más, vencidos los cuales el empleo 
deberá ser provisto en ti I rr~'aiiefinitiva". -, ) 

2. Que con el propósito de que l::,~:~ o se preste eficientemente, es 
necesario conceder encargo en funciones, sin separarse de las funciones 

r • • mpeñando, al doctor LUIS FERNANDO 

G 
c i d • • B DE H 
ito c 

IMEJIAF 

em la laza de em leo JEFE DE 
~ U cri bido a 
raA ~I1\l PINA, 

identificado con cedula de ciudadanía 43.628.785, mediante Resolución 
2026060107333 del 25/05/2026, se le autoriza el disfrute de cuatro (4) días 
hábiles de pendientes de vacaciones, a partir del 16 de junio de 2026 y hasta 
el 19 de junio de 2026, ambas fechas inclusive, o hasta tanto, se reintegre la 
titular del cargo antes de terminar el disfrute de sus días de vacaciones. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. Encargar en funciones, sin separarse de las funciones propias 
del cargo que viene desempeñando, al doctor LUIS FERNANDO FRANCISCO 
BEGUE TRUJILLO, con cedula de ciudadanía 71.593.140, titular del cargo de 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ENCARGO EN FUNCIONES" 

SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC 0403, ID Planta 4796, 
adscrito a la SECRETARÍA DE GOBIERNO, en la plaza de empleo JEFE DE 
OFICINA, Código 006, Grado 04, adscrito a la OFICINA PRIVADA, debido a que la 
titular del cargo, doctora UNA MARCELA CUARTAS OSPINA, identificada con 
cedula de ciudadanía 43.628.785, mediante Resolución 2026060107333 del 
25/05/2026, se le autoriza el disfrute de cuatro (4) días hábiles de pendientes de 
vacaciones, a partir del 16 de junio de 2026 y hasta el 19 de junio de 2026, ambas 
fechas inclusive, o hasta tanto, se reintegre la titular del cargo antes de terminar el 
disfrute de sus días de vacaciones. 

Artículo 2. Comunicación. Comunicar el contenido del presente Decreto de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra la 
decisión no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDR 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto. ba¡o 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Fecha: 11/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbflca de Colombia 

DECRETO 

GOBERNAOON OC -'NflOOlJl,I,, 
~oreo-,,.,,," 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, y el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del , ~rvicio Civil -CNSC-=;en c mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mépiante Acuerdo No .. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del ~-l~ejanio de 2©24 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso1 abierto de rn.é itos para ~roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta ( 1.480) empleos vacan\es perten cientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de ersonal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e Sélección No. 2592 del 023 "Antioquia 3". 

~ 
3. Que en virtud del Decreto 2026070001-853 del 4 de ju io de 2026, el Gobernador del 

Departamento de Antioquia d legó en l a Secretari General, la competencia para 
Suscribir este acto administrativo. 

4. Que, cumplidas todas las etapas d s·o- e selección, la CNSC expidió la Resolución 
número 4619 del 13/05/2026, or medio de la cual se conforma la lista de elegibles y se 

co • o . 
1 asig 
IA A 
1cio con ra Ica o a 

g, 2 pl.JDlC~raenti • o •o dmo¡aaodel 

5. Que el señor(a) FRANKLIN MERIZALDE TOLEDO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 71707991, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, asignado al Grupo 
de trabajo DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN TERRITORIAL - DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, y ostenta derechos de carrera administrativa en el 
cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 
2000004521, ID de Planta 4739, adscrito a la Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES - INFRAESTRUCTURA FÍSICA - SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

111 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) FRANKLIN 
MERIZALDE TOLEDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 71707991, en la plaza de 
empleo denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, NUC 
2000003211, ID Planta 1980006130, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar la vacancia temporal del cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 2000004521, ID Planta 
1980004739, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES -
INFRAESTRUCTURA FÍSICA- SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor 
(a) FRANKLIN MERIZALDE TOLEDO, identificado con cédula 71707991 a partir de su 
posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) JIOVAN DARIO RIOS GOMEZ, identificado(a) con pédula de ciudadanía 98669519, 
en la plaza de empleo denominada PROFESIO~ÁL UNl\l~R¡· SITARIO, Código 219, Grado 3, 
NUC 2000003211, ID Planta 980006130, \ asignacio al Grupo de la DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL - DEPARTAMENTO \ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN. 
adscrito a la Planta Global de la Administraci6ri epartam~ntal Nivel Central, a partir de la 
fecha de posesión del titular del cargo de ca rer • administfativa, en consecuencia, deberá 
regresar inmediatamente al c1argo del cual es titulaf en el empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIp, Códigq 219, Grado 02, NUC 2000004993, ID Planta 
1980004742, asignado al Grupo e~ abajo DIREC~I 'N DE ASUNTOS LEGALES -
INFRAESTRUCTURA FÍSICA - ~ECRE, A~ DE INF ~ESTRUCTURA FÍSICA, de lo 
contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo,p_or. bandono, generando su retiro del 
servicio y la pérdida de sus derechos e carrera admin·s rativa, conforme a lo previsto en los 
artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 4. Términos. El señ N MERIZALDE TOLEDO, identificado(a) con 
ola • • J-9 ad so los artíc 
re de có y adicionó-el 
í:a . . .c:,e· Ias para pos.esio 

a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artícu a. d ículo 
primero en ra , na uracIon e seis meses, canta os a partir e a ec a de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento en período de prueba será declarado 
insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 7. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 10. R~misión. Remitir 1 9pia_ del pres~teac~o a
1
tlm[nistrativo a la DIRECCIÓN 

COMPENSACION Y SISTEMA PE~SIONAL-Sl:JBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALE~TO HUMAN0 Y- SERVfc!:1os ADMINISTRATIVOS ylo 
DIRECCIÓ~ ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, r e la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, para los Ines pertinentes 

Artículo 11. Comunicación. Corpu9icar personalmente el ~ontenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la ey;:-14~ 201'1. J 
Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente-da.Qecre . rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamentoe el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

BE R N UBLÍ UES • • 

Rep 
Proyectó Profesional - Dirección de Personal 

Revisó 

Aprobó 

Profesional Universitaria - Dirección de 
Organizacional 

Alejandra Figueroa Escudero - Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

NTIOQJIA 
,.ombia 
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GOBE:::~~~to~§5u~CRETO 111!11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA 

ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 
de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (mod¡ifiGaGl0-y-aGliGiGRaGl0-p0r el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera administr1:1tiv~ en vacanéiaa~fi~itiva se proveerán en período 
de prueba o en ascenso, corl las personas'gue1hayam sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. ~ f1~ • 

2. Que la Comisión Nacional l_del Servicio Civil -CNSC-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales (; "ilegales, mediante! Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modificado1Jlor los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 2024, ~ispusb-~elantar el co curso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva n:iil cuatrocieAto~c enta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema GeAeral de Carrer Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de Antio_quia-;/¡dentificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". , 
0 e em vt l!I del ec eto 2oi sowo 1853 (!'Jet l4 de juni . ce 26, el C§o6er ador 

el De~artame111to ele • nti ~u·a delegó en la Secretaria Gerneral, la comQetenci . 
para suscribir este acto administrativo. 

, ■ ■ 

4. Que o:urn~li -as todas las etaga-s de r:2~ ceso de selec ió ,íil'l l\ls • · e pidió la 
Resolución n1.;1mero 4657 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista 
de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 
197485, denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, NUC 
3226, ID Planta 6143, asignado al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PROYECTOS 
E INVERSIÓN PÚBLICA - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 01/06/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con 
radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que la señora DIANA MILENA CASTELLANOS BUITRAGO, identificada con la 
cédula de ciudadanía 52870449, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles 
en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, 
NUC 3226, ID Planta 6143, asignado al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
PROYECTOS E INVERSIÓN PÚBLICA - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE PLANEACIÓN, y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 1115, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ID de Planta 5724, adscrito al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL -
SUBSECRETARÍA DE TA LENTO HUMANO - SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, quien de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba a la señora DIANA 
MILENA CASTELLANOS BUITRAGO, identificada con la cédula de ciudadanía 
52870449, en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 07, NUC 3226, ID Planta 6143, asignado al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
PROYECTOS E INVERSIÓN PÚBLICA-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central. 

Artículo 2. Vacancia Tempo ~/; Deélara_I_;.;~ '--t mporal el cargo denominado 
AUXILIARADMINISTRATIVOl Código_4or.----.-G~do 05~ NUC 1115, ID de Planta.5724, 
adscrito al Grupo de trabajo D1RECC~ON 'QE PERSO 1 AL - SUBSECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO - SEC,ETARIA DE TALENljO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito f1 la Planta Global de la 1dministración Departamental, 
Nivel Central, del cual es ftul@! la señora DIAN~ MILENA CASTELLANOS 
BUITRAGO, identificada con la cécl~a de 1ciudada ía 52870449, a partir de su 
posesión, y por el término de seis (6) mes~ o hast tanto sea evaluado el período 
de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. eomo consecuencia del nombramiento en 
ascenso en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, 

in ñ A A-S:: 
e a ern 1 
dig ad 325 

, a • 

ECON scrito 
a la PI amen a de la 
fecha de poses1on. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina 
el encargo del señor RAFAEL MONTENEGRO SALAZAR, identificado con la 
cédula de ciudadanía 1130588938, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, NUC 3226, ID Planta 6143, asignado al 
Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PROYECTOS E INVERSIÓN PÚBLICA -
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión en período de prueba de la señora DIANA MILENA CASTELLANOS 
BUITRAGO, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo del cual es 
titular en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
04, NUC 4156, ID de Planta 5803, adscrito al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

GESTIÓN DOCUMENTAL - SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por 
abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera 
administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 5. Términos. La señora DIANA MILENA CASTELLANOS BUITRAGO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 52870449, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó 
el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Periodo de Prueba. El período de prueba a que se refiere el 
artículo primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha 
de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015, al final de los cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de 
ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de 
Carrera Administrativa ante la c;:;-NS1 , e no ~satisfactoria, su nombramiento será 
declarado insubsistente mediat ~e, Resoluc"$-n motiVadá. 

Artículo 7. Información. info mar al no .~ (a) q~e, al finalizar el período de 
prueba, si la calificación no es satisfactm·a o sotl>resaliente, deberá reasumir 
inmediatamente su empleo titu ar, de lo col"ltrario se dbclarará la vacancia definitiva 
del mismo por abandono, generando su retiro del i ervicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administra\iv~ co~orme a lo prev¡sto en los artículos 41 y 42 de 
la Ley 909 de 2004; si supera el perioao~ueba j no manifiesta la intención de 
regresar, se declarará la vacanci definitiva de su e • pleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requisitos. Et'-presente Decreto se realiza conforme al 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: , 

- Verifi ifl ~ te¡eu le e,etencias 
exigido · . • leo\¡;mr la C ~ mentas 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 

UIA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó Profesional - Dirección de Personal 05/06/2026 

Revisó Ana Cristina Palacio Lopera - Profesio \ 10 /06 / 2o2E, 
Revisó Y 
Aprobó 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado~ te-yÍo e ontramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA 

ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 
de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (mod'fie-aele-y-ael1eieAaelo--J;)e~ el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera adminis ,rativa en v.acarrciaclefi~itiva se proveerán en período 
de prueba o en ascenso, con las personas./que hayal sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. # • 

s· 

2. Que la Comisión Nacional del Servicío • ivil -CN , C-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales, mediant~ Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modifica~o o~s Acuerdos N s. 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 2024, ~ispuso adelantar el co curso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva ~ I cuatr~ientos oc9enta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carre_ra" Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de Antio.quia; identificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". , 

.~ .. ,..=e_,,,ern vi ,u del Dec eto 20260 00 1853 el de Junio ele 2046, el t§oBer or 
'el De a ament0 ae ~nti • ·a d leg() en la Secretaria 6 11er I la c© e e • cia 

para suscribir este acto administrativo. 
, ■ 

4. Que UmtRl"(:Jas ©das I s ~t . • s (jel r:oceso de eleoGió , la € SO e~ idió la 
Resolución ntimero 4764 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista 
de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 
197611, denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, 
NUC 1274, ID Planta 4653, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
SOCIAL, AMBIENTAL Y PREDIAL - SUBSECRETARÍA OPERATIVA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, 
comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 
01/06/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor CARLOS FERNANDO DUQUE GOMEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía 71385933, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el 
empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, 
NUC 1274, ID Planta 4653, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
SOCIAL, AMBIENTAL Y PREDIAL - SUBSECRETARÍA OPERATIVA DE 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA- SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, 
y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 4239, ID de Planta 
5252, adscrito al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL Y DE 
CONTROL - SUBSECRETARÍA JURÍDICA - SECRETARÍA GENERAL, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 
tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor CARLOS 
FERNANDO DUQUE GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 71385933, 
en el empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, 
NUC 1274, ID Planta 4653, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
SOCIAL, AMBIENTAL Y PREDIAL - SUBSECRETARÍA OPERATIVA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA!-: SESR~TA~IA-DE INFRAESTRUCTURA FISICA, 
adscrito a la Planta Global de la.~dministraJ ión Deparlamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Tempof al. Declar~~ ac~n e t~mporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITA~IO, Código 219, Gradq 03, NUC 4239, ID de Planta 
5252, adscrito al Grupo de trab_51jo DIREOCIÓN Df. ASESORIA LEGAL Y DE 
CONTROL - SUBSECRETARIA JURIDICA - $ECRETfRÍA GENERAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administraiión15ep<!rtamental, Ni~el Central, del cual es titular el 
señor CARLOS FERNANDO UQUE~ O~, ~entificado con la cédula de 
ciudadanía 71385933, a partir de u posesión, y p-or el término de seis (6) meses, o 
hasta tanto sea evaluado el períodd"de~ rueba 

ículo 3. Ter: • • • o consecuencia del nombramiento en 
ri Fe-s-e 
R UQU 
, za 

PROF , Planta 
5415, Qe • CA -
SUBSE - SE: lanta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina 
el encargo del señor FERNEY ALBERTO VERGARA GARCIA, identificado con la 
cédula de ciudadanía 71710119, en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC 1274, ID Planta 4653, asignado al 
Grupo de DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIAL, AMBIENTAL Y PREDIAL -
SUBSECRETARÍA OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA- SECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en período de prueba 
del señor CARLOS FERNANDO DUQUE GOMEZ, en consecuencia, deberá regresar 
inmediatamente al cargo del cual es titular en el empleo denominado PROFESIONAL 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER{ODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 0990, ID Planta 5730, adscrito al 
Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por 
abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera 
administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 5. Términos. El señor CARLOS FERNANDO DUQUE GOMEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía 71385933, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el 
artículo primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha 
de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015, al final de los cuales le será evaluado ~ desem~eño por el jefe inmediato; de 
ser satisfactoria o sobresalient~ -1~ calificación será1 sprito en el Registro Público de 
Carrera Administrativa ante la CNSC, de nb--ser satisfactoria, su nombramiento será 
declarado insubsistente mediat te Resolu/t n motivad~. 

Artículo 7. Información. informar al nominado(a) qGe, al finalizar el período de 
prueba, si la calificación no es satisfactoria o soti>resaliente, deberá reasumir 
inmediatamente su empleo titu~ar )Je~ contrario se _1eclarará la vacancia definitiva 
del mismo por abandono, generando su~iro dey servicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administrati~~. conforme a lo ~visto en los artículos 41 y 42 de 
la Ley 909 de 2004; si supera el pec'odo de PiYeba y no manifiesta la intención de 
regresar, se declarará la vacancia defirnt1va"l'.fe su empleo titular, 

pr c ,l~za 
a 7, extu 

"Corres, ~4 de al jefe ¡Je la unidad de peas na/ o q,uien haga sus vecebs aqtes que se 

efectué el ,~ ie t. 1ca e o om 1a 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas. " 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 1 O. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Fecha 

Proyectó Profesional - Dirección de Personal 05/06/2026 

Revisó 10/06 (U52-6 

República de Colombia 
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GOBERNAvtVN DE ANTIOQUIA 

Rep(,tbllca de Colombia 

DECRETO 

111111111111111111111111!11111111111111111111111111 11111111111111111111111 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGOS Y 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del ~ervicio Civil -_9~en 4umplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mb,diante Acuerdo No. 16~ del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursd abierto de m ritos para !proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480)1 empleos vaca tes perte~Jecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de 11 planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso ele - elección N~. 2592 de 2023 Antioquia 3". 

~ 
3. Que en virtud del Decreto 202~070001853_del 4 de ) unio de 2026, el Gobernador del 

Departamento de Antioquia deleg en la Secretaria'G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del roceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
1 s la • • 
me 9 
, N ID 
S - S BSEC 

ADMIN R • NO Y 
SERVr m CNSC 
2026R G adicado 
2026010287580 del 0'1/06/2026. 

5. Que la señora DIANA MARCELA MARIN CARVAJAL, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.258.672, ocupa la posición No. 2 en la lista de elegibles del empleo descrito 
en el numeral anterior y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC 0473, ID 4829, 
adscrito a la DIRECCIÓN DE PASAPORTES - SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, por lo que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrada en ascenso. 

6. Que el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 
4314, ID 4825, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PASAPORTES -
SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se 
encuentra provisto mediante encargo en vacante definitiva con la señora CLAUDIA 

IA 
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DECRETO HOJA 2 DE4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERfODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

MARIA ALVAREZ GRAJALES, identificada con cédula de ciudadanía 43.818.734, quien 
ostenta derechos de carrera administrativa en el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 1278, ID 4714, asignado a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - INFRAESTRUCTURA FÍSICA, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, el cual, a su vez, se encuentra provisto 
en provisionalidad en vacante temporal con la señora JULIANA GOMEZ FIGUEROA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.037.656.524. 

7. Que, como consecuencia de la provisión definitiva del empleo, procede la terminación del 
encargo de la señora CLAUDIA MARIA ALVAREZ GRAJALES, quien reasumirá el 
empleo del cual es titular, siendo procedente la terminación del nombramiento en 
provisionalidad en vacante temporal de la señora JULIANA GOMEZ FIGUEROA, en el 
empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 1278, ID 
4714, asignado a la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, teniendo en cuenta que se efectuó hasta que regrese el 
titular del cargo, conforme lo establece el parágrafo del articulo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 
de 2015: "Los encargos o nombramientos que se realicen en vacancias temporales, se 
efectuarán por el tiempo que dure la misma". 

En mérito de lo expuesto, la Secrel ria G~ner~ el Dep rt mento de Antioquia, 

f ' DE¿RHA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar e as9enso en periodo e prueba a la señora DIANA 
MARCELA MARIN CARVAJAL, identificado corl cédula de ciudadanía 43.258.672, en la 
plaza de empleo denominada A~x1't1A~D.~INISTRAT1yo, ~ódigo 407, grado 05, NUC 
4314, ID 4825,, asignado al ~upo~ de...__~ abajo DiR CCION DE PASAPORTES,· 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOSt~MINISTRAilVJ:) , perteneciente a la SECRETARIA 
DE TALENTO HUMANO Y SERVICI~ ADMINIST VOS, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Tempor. rar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
ST - ~ go".40 03, NUf 047 l9, IRECGT 
6R."f lECRE 8 S RVICIO INI erteneci 
E~ A I D AL.:ENl / R 0 Y SERVI [)MINI lflRATl,V S, a SGF 

Planta rp in\stración Depart N nt • ular la señora 
DIANA RIN e 1 R\tA)IA , a ~ t;n ~ ríodo de 
prueba -ae s.eis {&µt!eses, _ a i f , de ¡;,rueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en periodo de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, terminar el encargo en 
vacante definitiva de la señora CLAUDIA MARIA ALVAREZ GRAJALES, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.818.734, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 4314, ID 4825, asignado al grupo de trabajo 
DIRECCIÓN DE PASAPORTES - SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central, a partir de la fecha de posesión en ascenso en período de prueba, en consecuencia, 
deberá regresar inmediatamente al cargo del cual es titular denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 1278, ID 4714, asignado a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - INFRAESTRUCTURA FÍSICA, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva 

IA 
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DECRETO HOJA 3 DE 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

del mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de 
carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del regreso al cargo de 
su titular en carrera administrativa, terminar el nombramiento en provisionalidad en vacancia 
temporal de la señora JULIANA GOMEZ FIGUEROA, identificada con cédula de ciudadanía 
1.037.656.524, en la plaza de empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 
407, grado 04, NUC 1278, ID 4714, asi~nado a la DIRECCIÓN ADMINISTRAT,IVA Y 
FINANCIERA - INFRAESTRUCTURA FISICA, perteneciente a la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático del servicio. 

Artículo 5. Términos. La señora DIANA MARCELA MARIN CARVAJAL, de conformidad 
con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, a partir de la comunicación tendrá diez (10) días hábiles 
para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días hábiles para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de~ ue. ba....ELper:íodo_ctapr:yeba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de 1~ fei:;ha d~ POJ.esión, de¡ acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 tj,~ 2015, al fi2a1 de los \:.uales será evaluado el desempeño 
por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o spbre~aliente ¡a calificación será inscrito en el 
Registro Público de Carrera Admipistrativa an1 la CNSC, de no ser satisfactoria, el presente 
nombramiento será declarado insubsistente meét'fnte Res11ución motivada. 

Artículo 7. Información. Informa~ al(nomina o(a) que, al fi , alizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o Jobresaliente, deberá re~, umir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacahci~ definitiva deynismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos-de cayrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la.l,ey 909 de 2004/si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se aec arará I v-at ancia definitiva de su empleo titular. 

• • • • • • sente Decreto se realiza conforme al artículo 
17, qu X 

o quie u 
el nombramiento: 

- Verific a pi e , 9 s re s para 
el desempeno e emp eo por a onstitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaria de Talento Humano, de la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Administrativos y/o a la Dirección Administrativa y Financiera -

IA 
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Salud de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, según sea el caso, para los fines 
pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el mismo, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó y 
aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Daniela Alzate Bolaños, Profesional +(:; 

Ana Cristina Palacio lopera - ProfesiJnal 
1 

Alejandra Figueroa Escudero -Direcrora d 

ATABORDA 

Fecha: fO/o(;/a:;; 

Fecha: \ \ / C,. {')./;. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos reviS<\do rmas y disposiciones legales y vigentes 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pre'l"n 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -9:~r::i c mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m{ díánte Acu~r-gg NÓ. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5'' de ju io de 024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de méritos para ¡¡,roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos .vacan es pert~ ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la plo/lta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202 07~ 3~ de • nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg • en la Secretaria G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cum lidas todas las eta as del roceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
se a 1 

me 1 
c 2 
RÍ , en 

GEN ·ci di 585 del 
31/0 ó io 580 del 
01/0 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante provisionalidad en vacante 
definitiva con la señora MARIA GIRLESA CARDONA RESTREPO, identificada con cédula 
de ciudadanía 22.001.076, nombramiento de carácter transitorio cuya vigencia termina al 
culminar el proceso de selección con el cual se realiza la provisión definitiva de la vacante, 
conforme lo establece el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015: "Mientras se surte 
el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá 
proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento 
provisional' . 

6. Que, como acciones afirmativas, mediante Decreto 2026070000772 del 26/02/2026, se 
dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para casos de protección laboral con 
ocasión del proceso de selección 2592 del 2023 "Antioquia 3", en cumplimiento de la 
protección establecida en los parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015 

IA 

1/1 
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7. Que según Acta 1 del 06/05/2026 del Comité de análisis y asesoría para casos de 
protección laboral, se revisó la situación particular de la señora MARIA GIRLESA 
CARDONA RESTREPO, donde se determinó que no acreditó ninguno de los órdenes de 
protección laboral establecidos en el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 
de 2015, para disponer su traslado. En consecuencia, es procedente la terminación del 
nombramiento en provisionalidad en vacante definitiva por el acaecimiento de la causal 
legal para su finalización. 

8. Que la señora SANDRA MILENA OQUENDO GUTIERREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.128.392.646, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, con NUC 0339, ID 5427, 
asignado a la DIRECCIÓN CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA JURÍDICA, 
perteneciente a la SECRETARÍA GENERAL, pero se encuentra desempeñando mediante 
encargo en vacante definitiva el empleo denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314, 
grado 02, con NUC 4158, ID 5991, asignado a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL, perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC 0222, ID 5841, 
asignado a la DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES - SUBSECRETARÍA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATl\lt ·G&,-¡:¡efteAeeieAte- a- lal SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS AD INISTRATIVOS·;eTc ual e encuentra provisto mediante 

• '- / i\_ 
encargo en vacante temporal ,con el sefüf JHONY ~ EXANDER SERNA JIMENEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.~.6 .59t 

En mérito de lo expuesto, la Seer . taria General del Depart mento de Antioquia, l DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en as enso en ,~ríodo de pru ba a la señora SANDRA MILENA 
OQUENDO GUTIERREZ, !dentifica~a con cédula-de,ciuc;I danía 1.128.392 .646, en la plaza 
de empleo denominada TECNICO ORERATIVO, códl9ó 314, grado 02, con NUC 0339, ID 
5427, asignado a la DIRECCIÓN C0NIB8CJ:t::JAL - SUBSECRETARÍA JURÍDICA, 
perteneciente a la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. , 

n 
c 1 

pert ICIOS 
ADMI 1, Nivel 
Central, d RA MILENA OQUENDO GUTIERRE, el cual se 
encuentra provisto mediante encargo en vacante temporal con el señor JHONY ALEXANDER 
SERNA JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía 71.267.591, a partir de su posesión 
en ascenso en período de prueba y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea 
evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo de la 
señora SANDRA MILENA OQUENDO GUTIERREZ, en la plaza de empleo denominada 
TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, con NUC 4158, ID 5991, asignado a la 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL, perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, a partir de la fecha de posesión en ascenso 
en período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento de 
ascenso en período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se 

IA 
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termina el nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva de la señora MARIA 
GIRLESA CARDONA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 22.001.076, en la 
plaza de empleo denominada TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, con NUC 0339, 
ID 5427, asignado a la DIRECCIÓN CONTRACTUAL - SUBSECRETARÍA JURÍDICA, 
perteneciente a la SECRETARÍA GENERAL, generándose su retiro automático del servicio, 
a partir de la fecha de posesión en ascenso en período de prueba. 

Articulo 5. Términos. La señora SANDRA MILENA OQUENDO GUTIERREZ, de 
conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, a partir de la comunicación tendrá diez (1 O) 
días hábiles para manifestar si acepta el nombramiento y diez (1 O) días hábiles para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los cuales le será evaluado el 
desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será 
inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser 
satisfactoria, su nombramiento s rá declarado insubsiste e mediante Resolución motivada. 

SE, ~ 
Articulo 7. Información. lnform r~al noníinád,ofá) que~ a fi alizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o ~ob;esalientl.,i:debe~á rearumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarar~ la vacancig1 g_~finit1va del ¡mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdid~ de sus derecH9s de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909.....de 2004; si r upera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresk ~ aeclarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requ·si~l'{)resente DecrJto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 d abril ~0-H, qutri ª textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de per onal o yie~ aga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

d~:iz~~::;J a es cre· de /0,0tYrr ª'O dr~pirante, 

Articulo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Articulo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, para los 
fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el mismo, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

IA 
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Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUE E Y CÚMPLASE 

\, _ _,\ "'<.,;,.__..'--""=-­

MA RTHA PATRICIA COR 

Nombre 

Proyectó C Federico Uribe Aramburo, Profesional Universitario 

Revisó Profesional Universitario Dirección Desarrollo Organizacional 

ARevisbóó Y Alejandra Figueroa Escudero -Direct ra de Perso~al. 
pro ~ - - , 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revis~do·el "documento y i' encontra 
y, por lo tanto, bajo nllestra responsabilidad lo pre~entamos para la fir¡;¡,a. , 

, 

Firma Fecha 

\0/06/rnú, 

BERNACION DE ANTIOQ JIA 
República de Colombia 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA 

ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 
de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en os artículos 2S'Clel<\ Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (mo i,ficado y ad,itionado po~ el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera adminis~rativa en vé!·c· ancia defi~f itiva se proveerán en período 
de prueba o en ascenso, corn las personas ue haya sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. • 

2. Que la Comisión Nacional del-Ser11icio <Civil -CNpC-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucional~s y l~ales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modificad por los'Acuerdosjos. 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 2024, dis uso adelantar -1 concurso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva mil c atr:ocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de AntioquiDa identificado como el "Proceso de 

8elec~ió NJ 259 del2 ~ 1\ntio()I i 3". E ANTIOQ 
Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador 
del []e • .. e to'Gle io :1.1i_p.,, e~eg.ó ep " a Seor-~t~ ia Ger:ir l!PI, ~ oa ¡;ietencia 
para SU§ (1 In es e - (:¿ÍO atf lnl· t tIvo e V u I u 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la 
Resolución número 4698 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista 
de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 
197530, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC 3984, ID Planta 5671, asignado al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO - SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 01/06/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con 
radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor CARLOS ANDRES FERIA MARIN, identificado con la cédula de 
ciudadanía 97611509, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 
3984, ID Planta 5671, asignado al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 

IA 
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DESARROLLO ORGANIZACIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO - SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 
2841, ID de Planta 6777, adscrito al Grupo de trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD - SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor CARL.OS 
ANDRES FERIA MARIN, iden~if1cado con la cea~a d~ ciudadanía 97611509, en el 
empleo denominado PROFESl~ NAL UNl~RSITA~lq>, Códi~o 219, Grado 03, NUC 
3984, ID Planta 5671, asignad~ !i'I Grup~~1e✓trabajo Dl~ECCION DE DESARROL~O 
ORGANIZACIONAL - SUBSE~RETARI~ ~ TAEENfO HUMANO - SECRETARIA 
DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADfJIINISTRjATIVOS, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Dt artamentaLNivel Centnal. 

Artículo 2. Vacancia Tempof.fl, º!~arar vacante t mporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Códi~_19, Gra o 02, NUC 2841, ID de Planta 
6777, adscrito al Grupo ~e trab~~~~~~CCIOl-J'AD, INISTRATIVA Y FINANCIERA 
- SALUD - SECRETARIA DE SA~E INC~S ON SOCIAL, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamer1tal-;N1vel Central, del cual es titular el señor 
CARLOS ANDRES FERIA MARIN, identificado con la cédula de ciudadanía 
9 611509, a A•rti, de su asesió , Rº' el témf y• eis 6) e es " ~ anta 
sea evaJua -0 el . er'.o o íile P.r e a. U 
Artículo 3. Termina ión de. Encargo. Como coosecuencia del nof bramiento en 
período ti - P. ;ue a estaoleciolo e elrartícel 1~l'ime o del;:pr • el'lt(lfde-G:retí}\ : e'termina 
el encargo de la seriara BEA::TófflZ El!BNA PERBZ P-1'.J ~RIN, iG!el'ltiifü: !!la con 
cédula de ciuda anía 32277880, en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 3984, ID Planta 5671, asignado al 
Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO - SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en 
período de prueba del señor CARLOS ANDRES FERIA MARIN, en consecuencia, 
deberá regresar inmediatamente al cargo del cual es titular en el empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 4433, ID de Planta 
6772, adscrito a la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD -
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, de lo contrario se declarará la 
vacancia definitiva del mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la 
pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los 
artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

IA 
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Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina 
el encargo de la señora ANGELA MARIA LONDOÑO GAVIRIA, identificada con 
cédula de ciudadanía 43730740, en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 4433, ID Planta 6772, adscrito al 
Grupo de trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD -
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en el 
cargo titular de carrera administrativa de BEATRIZ ELENA PEREZ PULGARIN, en 
consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo del cual es titular en el 
empleo denominado TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 4151, ID 
Planta 5758, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y 
SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO -
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, de lo 
contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando su 
retiro del servicio y la pérdida di~. sus derec.hos de~carréra administrativa, conforme a 
lo previsto en los artículos 41 y ~1).de la t.:er 009 )d~Ob4. 

Artículo 5. Terminación de Encargo. C~ ~ onsJ uencia del nombramiento en 
período de prueba establecido én el artícülo' r4mero del presente decreto, se termina 
el encargo de la señora ANA AR~ RESIREPO CADA VID, identificada con cédula 
de ciudadanía 1035850055, e~ la Rlaza de em~leo denominada TÉCNICO 
OPERATIYO, Código 314, Gr~df 02~ UC 4151, ID f e Planta 5758, adscrito a,la 
DIRECCION DE COMPENSAC~N Y"SISTEMA P~SIONAL - SUBSECRETARIA ,~ 
DE TALENTO HUMANO - SEC ETARIA DE TAL NTO HUMANO Y SERVICIOS 
A~MINISTRA TIVOS, ~dscrito a la nta GI~ ~ la Administraci~n Departamental 
Nivel Central, a partir de la fecha de p~osesIon en el cargo titular de carrera 
administrativa de ANGELA MARI LONDOÑO GAVIRIA, en consecuencia, deberá 
e§resar, ·l'l~ ediatamente I car:go del ct1al . titt1la ri en el e Pelee de ami ad 
sec • EfAR O JE IVO Gódi~© l:tlq! Gnado 06, t,.JUO 304 , ID Plan a 5 39, 
asigriado al ~rnp e l'raba¡o DESP:ACltO DEe'. OIRECLTOR, DEPARiJAMéNTG 
ADM_INISI AT_IVO QE PLtt-JEACIÓN, e lo col"lt ~rio f e de~l~ra¡á 1~ _va?ancia 
defin1t1va Elel , 1sffl01po~~ b1ni:l·6'fl: ~en rariícfGl su re Ir,o del sem1IcI , la , erm1da de 
sus dereche efe e-arrerJ aam1rnstrat1va, eonf~rme a lo revisto el"l les a-tt1c -l0s 41 y 
42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 6. Términos. CARLOS ANDRES FERIA MARIN, identificado con la cédula 
de ciudadanía 97611509, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 
2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
nombramiento. 

Artículo 7. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el 
artículo primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha 
de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015, al final de los cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de 
ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 8. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de 
prueba, si la calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir 
inmediatamente su empleo titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva 
del mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de 
la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no manifiesta la intención de 
regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 9. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el spirante Ct¿J!l~r:J lps requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño dl1 empleo ppc la Constiición, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competJ : cías labor, (~s. 

- Verificar directamente los ntecedentes fiscales, tfisciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando fas constanbi~a¡"- " ) 

Artículo 10. Revocatoria. En ~ so de comprobJrse de que el nominado(a) no 
cumple con_ los r~~uisitos para el ei:e~ icio del ca g6, o_ que est~ _incurso(a) en alg~~a 
causal de inhabilidad e incompat1biliaau, o que la tnformac1on y documentac1on 
a ortada no es veraz se rocederá a la revocatoria del nombramiento de 

ulo :li3 4· 
u I a 

na al 1 

, ■ ■ 

Artícul(\) • 1. Re · is:ión. ~emifi Gopia del presente acto w i is ra i a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 12. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

IA 
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DECRETO HOJA 5 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 13. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Profesional - Dirección de Personal 

Ana Cristina Palacio Lopera - Profesioral Universitario 

Alejandra Figueroa Escudero -Directo~a•~~ Personal. 

EA TABORDA 
ral 

Fecha 

05/06/2026 

Los arriba firmantes declaramos que h mas revisado el salas normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra esponsabilidad 1 ~rma. 

, 
BERNACION DE ANTIOQ JIA 

República de Colombia 
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Radicado: D 2026070002029 
GOOE~ OE: utTlOCAM _.,.,_ ec a: 11/ 6 2026 

GOBERNACIÓN DE ANTldO'tNÁCRETO 

Re~blíca de Co~mbla IIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA 

ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 
de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (mod.fiGad0--y.-adiGiGnadG-pGÍ el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera administ qtiv~ en v,acanciad~fin¡itiva se proveerán en período 
de prueba o en ascenso, con las·persona✓- ue haya_r sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. ' 

2. Que la Comisión Nacional rel Servicio ivil -CN , C-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales t'legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modificado po~s Acuerdos No . 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 2024, ~ spuso adelantar el co curso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva mil cu.ilibtient0;,eoc • nta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema Gen ral de Carrer Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de AntioQuia, identificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

■ 

4. Que o:u ~ as oc! s las et Q oel 12 oce . o iile elección, m S I a idió la 
Resolución número 4780 del 14/05/2026, por medio de la cual se conforma la lista 
de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con el número OPEC 
197646, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC 2440, ID Planta 6689, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE 
ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS - SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL - SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 
01/06/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor NELSON DAIRON ZULUAGA ACOSTA, identificado con la cédula 
de ciudadanía 98547436, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el 
empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC 2440, ID Planta 6689, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE 
ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS - SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL - SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, y 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 0597, ID de Planta 5620, adscrito 
al Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL -
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS - SECRETARÍA DE HACIENDA, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 
tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor NELSON 
DAIRON ZULUAGA AGOSTA, identificado con la cédula de ciudadanía 98547436, 
en el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC 2440, ID Planta 6689, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE 
ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS - SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL - SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
adscrito a la Planta Global de la~Ad,_m1r ist7 -Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Tempo~áí. Declarar~v · cante tl mporal el cargo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO,I Código 40?,, Grado 05, INUC 0597, ID de Planta 5620, 
adscrito al Grupp de trabajoi DIRECCIOl"J DE ~IS~ALIZACIÓN Y CONTROL -
SUBSECRETARIA DE INGRt SOS - SEfGRETARIA bE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la Administració~ epartamental, NiJ¡el Central, del cual es titular el 
señor NELSON DAIRON Z t LtJA13~ ACOSTA, identificado con la cédula de 
ciudadanía 9854 7 436, a partir lile su posesión, y por 11 término de seis (6) meses, o 
hasta tanto sea evaluado el perí do de pr~ 

Artículo 3. Terminación de Encargo. eomo consecuencia del nombramiento en 
ascenso n ' ido en el artículo primero del presente decreto, 

8AI , , 
'36, a 

, do 1 
5060, RIAS 
EDUC A ÍA DE 
EDUC I Nivel 
Central, a pa ir e a ec a e poses1on. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina 
el encargo del señor JHONATAN ESTIVEN RESTREPO GIL, identificado con la cédula 
de ciudadanía 1039451226, en la plaza de empleo denominada PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 2440, ID Planta 6689, asignado al 
Grupo de DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS -
SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL - SECRETARIA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental 
Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en período de prueba del señor 
NELSON DAIRON ZULUAGA AGOSTA, en consecuencia, deberá regresar 
inmediatamente al cargo del cual es titular en el empleo denominado TÉCNICO 
ÁREA DE LA SALUD, Código 323, Grado 01, NUC 2640, ID Planta 6455, adscrito al 

IA 
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Grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO 
- SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA - SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo 
por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de 
carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 
de 2004. 

Artículo 5. Términos. El señor NELSON DAIRON ZULUAGA AGOSTA, identificado 
con la cédula de ciudadanía 98547436, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
nombramiento. 

Artículo 6. Duración Periodo de Prueba. El período de prueba a que se refiere el 
artículo primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha 
de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015, al final de los cuales le 1ra evaluado el desemlj)eño por el jefe inmediato; de 
ser satisfactoria o sobresalient : la calificac$ ~eral nst rito en el Registro Público de 
Carrera Administrativa ante la <C'NSC, de np --sersatisf~ctoria, su nombramiento será 
declarado insubsistente media 1te Resoludi , motivad,. 

Artículo 7. Información. info~mar al no~ inado(a) q~e, al finalizar el período de 
prueba, si la calificación no (es satisfactoriia o so~resaliente, deberá reasumir 
inmediatamente su empleo titulf r,~ e" lo contrario se d~clarará la vacancia definitiva 
del mismo por abandono, generando 's~~el servicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administrativa, conforme a lo pr isto en los artículos 41 y 42 de 
la Ley 909 de 2004; si supera el periQ.90 de pru • a y no manifiesta la intención de 
regresar, se declarará la vacancia definiliva-de su empleo titular. 

pr cr - li;2a , 
ab , 1 u 

"Corresp,011de al jefe g,e {¡a unidad de pe~ al o quien haga sus vecebs an_tes que se 

efectué e'1°mbp i rf<!J. 1 ca u e o o m I a 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 1 O. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Proyectó Profesional - Dirección de Personal 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

Fecha 

05/06/2026 

40 /06 /202..6 

\C> { G fl.G. 

República de Colombia 
IA 
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Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS 

DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, 

certifico al Departamento de Antioquia en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de:.-'!.6.2~3~Ai;Jmit:1istrar,--ejerciendo las facultades señaladas 

en el artículo 153 de la Ley 115 de 1,994, las instit_ycionesf dycativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles ed , oativos, suje(ándose a l planta de cargos adoptada de 

conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concurs , s, efectuará los nombramientos 

del personal requerido, administrab los ascensos sin supe ar en ningún caso el monto de 

los recursos disponibles en el Sil tema General de Partici , aciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblem • nte entre los li ítrofes, in más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos a~ it debida ente motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenan al 2024070003913 é:lel 05/09/2024, se determinó la 
estructura administrativa de la Administración Dep rtamental y se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento e Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasla r r r i • . isiones, permisos, conocer y resolver en 

s veda i 
mi ue J 
ios ca~o 

Antioquia. e ública de Colombia 

3. Que el título 5 del e reto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario, el cual, indica lo siguiente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado 
de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 

cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 

Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, 

previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. 

Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 

establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo. " 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional , se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 

IA 
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"POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (. . .)." 

5. Que mediante radicado Nº ANT2026ER020601, del 08/05/2026, ha llegado a través del 
Sistema de Atención al Ciudadano SAC, la docente DIANA MARCELA IBARGUEN 
LEDESMA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35697225, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN FÍSICA RECREACIÓN Y DEPORTES - MAGISTER EN GESTIÓN DE LA 
TECNOLOGÍA EDUCATIVA, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regida 
por el Decreto Ley 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario atendiendo a las causas 
humanitarias y unión familiar, lo expuesto, debidamente soportadas, por la cual es 
procedente y aprobada por los directivos de la Secretaría de Educación Antioquia. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 
trasladar a la docente DIANA MARCELA IBARGUEN LEDESMA, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 35697225, LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA RECREACIÓN Y 
DEPORTES - MAGISTER EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA EDUCATIVA, vinculada en 
Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 
Docente de Aula en el Nivel de 

1
erjmada,_pacaJa_L E.-JO$E MANUEL RESTREPO, sede 

COLEGIO JOSE MANUEL RESTF_EPO-,SEPE yRINOIPA~, del municipio de ARBOLETES, 
plaza Nº 15449, en reemplazo deLJOHN FREQY ARBOC:EpA SALDARRIAGA, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 10f881753, ql!lien pasa a ºVº Establecimiento Educativo; la 
docente IBARGUEN LEDESM~I. viene laborando como pocente de Aula en el Nivel de 
Primaria, en la l. E. AURA MARlf VALENCIA sede l. E. Aj ,URA MARIA VALENCIA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de HISP~ plaza Nº 14064. 

7. Que mediante radicado Nº ANT\026ER020592, del 08/ 1 5/2026, ha llegado a través del 
Sistema de Atención al Ciudadan~ SAC, ~ocente ÁNA MARÍA PENAGOS PÉREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 114643590 , ICENCIADA EN HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regida por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario atendiendo a las causas 

• • .. • • ' d • - e so~ortadas 

Se ER ión\hlnti 

8. Que e • • ti • • • • e ace 
ne cesa N cédu~ 
de ciucladanía NGUA 
CASTELLANA, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regida por el Decreto 
Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. AURA MARIA 
VALENCIA sede l. E. AURA MARIA VALENCIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
HISPANIA, plaza N° 14064, en reemplazo de DIANA MARCELA IBARGUEN LEDESMA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 35697225, quien pasa a otro Establecimiento 
Educativo; la docente PENAGOS PEREZ, viene laborando como Docente de Aula en el Área 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. R. ABELARDO OCHOA, sede C. E. R. EL 
CEDRO, del municipio de SALGAR, plaza Nº 14564. 

9. Que en consecuencia, en aras garantizar la continuidad del servicio educativo se hace 
necesario trasladar al docente JOHN FREDY ARBOLEDA SALDARRIAGA, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1027881753, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculado en Provisional Vacante 
Definitiva, como Docente de Aula en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, para la 

IA 
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l. E. R. ABELARDO OCHOA, sede C. E. R. EL CEDRO, del municipio de SALGAR, plaza Nº 

14564, en reemplazo de ANA MARIA PENAGOS PEREZ, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 1146435902, quien pasa a otro Establecimiento Educativo; el docente 

ARBOLEDA SALDARRIAGA, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de 

Primaria, en la l. E. JOSE MANUEL RESTREPO, sede COLEGIO JOSE MANUEL 

RESTREPO- SEDE PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15449. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones a la docente DIANA MARCELA 

IBARGUEN LEDESMA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35697225, LICENCIADA 

EN EDUCACIÓN FISICA RECREACIÓN Y DEPORTES - MAGISTER EN GESTIÓN DE LA 

TECNOLOGIA EDUCATIVA, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regida 

por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. 

E. JOSE MANUEL RESTREPO~ seaeCOtEGIQ-"jOSI= ANUEL RESTREPO - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de AR OLETES, plaz Nº 15449, en reemplazo de JOHN FREDY 

ARBOLEDA SALDARRIAGA, id~ntificado co~~dula de ci • dadanía Nº 1027881753, quien 

pasa a otro Establecimiento Educ tivo; según19 expuesto e la parte motiva. 

Artículo 2º: Trasladar en la Plan a de argo Departarento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General d1 Rarticipaciones a la docente ANA MARIA PENAGOS 

PEREZ, identificada con cédul~ d~ciudadanía Nº 1/146435902, LICENCIADA EN 

HUMANIDADES Y LENGUA CAST\LLANA)nculada en jropiedad, con grado de escalafón 

2A, regida por el Decreto Ley 1278 de,__2002, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, 

para la l. E. AURA MARIA VALENClA ede ,,.E"AURA MARIA VALENCIA - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de HISPANIA, plaza Nº 14064, en reemplazo de DIANA 
• • • a con cédula de ciudadanía N° 35697225, 

eg st Q 
. del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos ipaei@ne al EDA 

SALDA de,.ei, ada O EN 

EDUCACIÓN BA A CON E EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, 

vinculado en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Área de 

Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. R. ABELARDO OCHOA, sede C. E. R. EL 

CEDRO, del municipio de SALGAR, plaza Nº 14564, en reemplazo de ANA MARÍA 

PENAGOS PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1146435902, quien pasa a otro 

Establecimiento Educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 4º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes DIANA MARCELA 

IBARGUEN, ANA MARÍA PENAGOS PÉREZ y JOHN FREDY ARBOLEDA 

SALDARRIAGA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 5º: Conminar a los docentes DIANA MARCELA IBARGUEN, ANA MARÍA 

PENAGOS PÉREZ y JOHN FREDY ARBOLEDA SALDARRIAGA para que, dentro de los 

diez ( 1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene 

IA 
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la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 
y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca 
en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el 
requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en 
el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 6º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

Artículo 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja de vida del 
docente. 

FIRMA FECHA 
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